PROYECTO DE LEY

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION AL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE CARTAGENA DE INDIAS Y SE RINDE HOMENAJE A SU CUMPLEAÑOS NUMERO 50”

Presento el sustento jurídico, así como las razones, los alcances y el articulado de esta iniciativa que pretende declarar patrimonio cultural de la nación al Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias y rendirle un homenaje a su cumpleaños número 50.
EXPOSICION DE MOTIVOS

El Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias fue una idea de un grupo de empresarios y personalidades del mundo cultural de Cartagena, encabezado por el empresario Víctor Nieto, que en 1959 inicia los contactos con la Federación Internacional de Productores de Films, FIAPF, a través de la Embajada de Colombia en París, con el fin de organizar un festival internacional de cine, aprovechando las ventajas comparativas ofrecidas por Cartagena, nueva sede del desarrollo turístico nacional, gracias a sus fortalezas históricas y bellezas naturales.

La Corporación Festival Internacional de Cine de Cartagena es una entidad sin ánimo de lucro, creada en 1960, para la realización de los Festivales Internacionales de Cine de Cartagena de Indias, inscrita en el Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro con el No. 345 del 5 de marzo de 1997. Obtiene la personería jurídica No. 0023 del 14 de enero de 1972, otorgada por la Gobernación de Bolívar, y se inscribe en la Cámara de Comercio de Cartagena, el 5 de marzo de 1997 con el número 301 del libro respectivo. Su número de identificación tributaria es 890.480.268 - 4.

Para realizar el Festival, la Corporación Festival Internacional de Cine de Cartagena ha contado siempre con el apoyo del Gobierno Nacional, a través de los diferentes organismos que han tenido a su cargo la orientación, el manejo y la promoción de la cinematografía nacional. Cuando dejó de existir Focine, el Gobierno Nacional determinó que los contratos se hicieran a través de la División de Comunicación Social del Ministerio de Comunicaciones y Colcultura. Luego, y gracias a la creación del  Ministerio de Cultura y de la Dirección de Cinematografía, el Festival continúa recibiendo un importante apoyo para la ejecución de sus actividades. Así mismo de las empresas privadas.

El Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias, luego de una reciente reestructuración en su organización, liderada por su director Víctor Nieto (q.e.p.d.),  continúa consolidándose como el Festival de Cine más antiguo de América, el evento cinematográfico más importante que tiene el país, el certamen cultural más destacado de la ciudad de Cartagena que ha servido de  en escenario para promover el desarrollo de la cinematografía latinoamericana.  A lo largo del siglo veinte Cartagena había sido un escenario fundamental para el desarrollo del cine y la cultura colombianos. La ciudad, además de disputarse con Bucaramanga la sede de la primera proyección cinematográfica a fines del siglo XIX, experimentó a principios del siglo XX una reactivación económica que la sacó de la prolongada postración demográfica y económica derivada de los sucesos independentistas del siglo XIX. Desde muy temprano, con el concurso del empresariado local, se abrieron salas de cine, en principio primitivas e incómodas, que luego, con el curso del tiempo mejoraron su capacidad y su influencia en el marco de la sensibilidad urbana local.  Desde 1950, y en algunos casos, desde mediados de la década de 1940, la economía local experimentó una dinámica sobresaliente en el contexto nacional que le permitió salir del estancamiento y del legado de ruina y destrucción de la época poscolonial –la cual se extendió hasta bien entrado el siglo XX-, y logró ubicarse entre las ciudades de mayor importancia productiva del país. 

Desde la creación del Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias, la ciudad se viene consolidando como la locación más codiciada para los rodajes de las grandes productoras; más de 80 películas a nivel local, nacional e internacional se han filmado en la ciudad. En sus 50 años de existencia, el Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias es un punto de encuentro productivo para los directores, actores, distribuidores y productores del cine nacional e iberoamericano; es el festival de cine más antiguo de América Latina y cuenta con la aprobación de la Federación Internacional de Productores de Films (FIAPF), quien se encarga, entre otras, de certificar a los festivales de cine y verificar que estos cumplan con los estándares de calidad establecidos por la Federación Internacional de productores. 

El Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias se ha especializado en el cine iberoamericano, exhibe alrededor de 200 obras audiovisuales: 100 largometrajes, 35 cortometrajes y 65 videos internacionales, con los objetivos específicos de promover y desarrollar la industria cinematográfica y permitir a estas importantes manifestaciones de la producción cinematográfica, la difusión de la imagen como contribución a la hermandad entre los pueblos, al reconocimiento de la diversidad cultural y audiovisual, al derecho a las imágenes y las historias propias. Igualmente se ha propuesto promover la distribución nacional e internacional del cine latinoamericano y, de manera especial, del cine colombiano. Los ganadores son elegidos por un jurado experto, conformado por personalidades nacionales e internacionales, otorgándoles la estatuilla India Catalina a lo mejor del cine Iberoamericano. 

El festival también realiza premiaciones especiales para la televisión de Colombia, la cual  se realiza desde 1984 y en el año 2007 aumento el número de categorías premiadas en 19. También cuenta con una competencia de cortometrajes iberoamericanos y video de jóvenes creadores colombianos, promoviendo la identidad cultural, como la vida social y la cotidianeidad con el objetivo de promover la hermandad entre los pueblos de la región.

Desde hace cinco años, gracias al apoyo y gestiones de la Dirección de Cinematografía y Proimágenes en Movimiento se viene desarrollando, en el marco del Festival, el Encuentro de Productores, un evento que reúne a importantes personalidades de la cinematografía iberoamericana, permitiendo a decenas de nuevos realizadores un espacio profesional, que se traduce en oportunidades para concretar sus proyectos.  Actualmente el cine colombiano se encuentra en un proceso importante para consolidar su cinematografía. Hace 10 años el promedio anual de producciones no superaba las 4;  ahora, y gracias a labor desarrollada por la Dirección de Cinematografía y Proimágenes en Movimiento, el promedio subió a más de 10 películas, y el número de realizadores interesados en producir cine sigue creciendo. El Festival en sus 50 años se ha convertido en un escenario importante de promoción y en un punto de encuentro entre los diferentes productores y directores que hacen que la incipiente industria se esté consolidando.

El cine colombiano y el cine latinoamericano comparten una de las dificultades centrales del desarrollo de la mayoría de los cines nacionales. La ausencia de promoción y divulgación de realizadores y obras, el conocimiento y reconocimiento de los públicos de sus propios países y la falta de un mercado nacional que permita la sobrevivencia y expansión del cine nacional como industria, hacen del Festival de Cine un escenario especial no sólo para enfrentar, en forma crecientemente exitosa, tales problemas comunes a la cinematografía del área, sino para procurar en especial el desarrollo industrial del cine colombiano: por su muestra y promoción nacional e internacional, por su estímulo a acuerdos de coproducción y producción, por su capacidad relacional de todos los estamentos del mundo del cine colombiano (productores, realizadores, actores, actrices, guionistas, críticos, cineclubistas, medios de información, etc.), por la discusión de nuevos proyectos cinematográficos y la formación de públicos. 

Por su carácter, definido en los años setenta, el Festival promueve la diversidad cultural, al propiciar y realizar la exhibición de obras de los países iberoamericanos y caribeños, la más amplia recepción y discusión de las obras, 

historias, tendencias y realizaciones de los cines nacionales de esta parte del mundo que significan, las obras en sí, representaciones artísticas identitarias de los países participantes. Dados los criterios de selección del festival, cada película participante constituye un genuino mensaje de identidad, presentado a través de un relato cinematográfico, en el que se trasmiten valores básicos del ser nacional y latinoamericano, y de la vida social y cotidiana de los pueblos y las naciones representadas, las apropiaciones de la memoria histórica y las representaciones de la viva contemporaneidad. Por tal motivo hoy en día el Festival Internacional de Cine de Cartagena es el más antiguo de América Latina, con sus reconocidas secciones y muestras de Cine Iberoamericano, Cine Colombiano, Muestra Internacional, Concurso de la Televisión Colombiana, Concurso Iberoamericano de Cortometrajes, Encuentro de Productores, Concurso de Televisión, Cine en Construcción, Eventos teóricos, entre muchísimos otros programas, eventos y atracciones que lo ubican, frente a certámenes del género en el mundo entero, como una institución respetable y prestigiosa, que sobresale en medio del agitado mundo del cine universal.
El Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias se ha construido sobre la base de los valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana de especial interés histórico, artístico, lingüístico, audiovisual, fílmico y literario contribuyendo así, al  desarrollo económico y social de nuestra sociedad. Es el corolario de una tradición cinéfila construida desde los márgenes, que generó un punto de encuentro con el sector cinematográfico internacional en nuestro país, por tal motivo, este Proyecto de Ley tiene como objetivo declarar al Festival Internacional de Cine Cartagena Patrimonio Cultural de la Nación y a su vez darle un reconocimiento por sus 50.

JURISPRUDENCIA

· CONSTITUCION POLITICA DE 1991

Artículo 7. El Estado reconoce y protege la diversidad…  y cultural de la Nación colombiana.

(…)

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y… de la Nación.

(…)

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza (…) artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad (…) El Estado promoverá… el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.

Artículo 71. (…) El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades.

· Ley 1185 de 2008

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 397 de 1997 el cual quedará, así:

“Artículo 4°. Integración del patrimonio cultural de la Nación. El patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las 

costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, es-tético o simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico.

a) Objetivos de la política estatal en relación con el patrimonio cultural de la Nación. La política estatal en lo referente al patrimonio cultural de la Nación tendrá como objetivos principales la salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del mismo, con el propósito de que sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro.

Para el logro de los objetivos de que trata el inciso anterior, los planes de desarrollo de las entidades territoriales y los planes de las comunidades, grupos sociales y poblacionales incorporados a estos, deberán estar armonizados en materia cultural con el Plan Decenal de Cultura y con el Plan Nacional de Desarrollo y asignarán los recursos para la salvaguardia, conservación, recuperación, protección, sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural;

b) Aplicación de la presente ley. Esta ley define un régimen especial de salvaguardia, protección, sostenibilidad, divulgación y estímulo para los bienes del patrimonio cultural de la Nación que sean declarados como bienes de interés cultural en el caso de bienes materiales y para las manifestaciones incluidas en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, conforme a los criterios de valoración y los requisitos que reglamente para todo el territorio nacional el Ministerio de Cultura.

La declaratoria de un bien material como de interés cultural, o la inclusión de una manifestación en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial 

es el acto administrativo mediante el cual, previo cumplimiento del procedimiento previsto en esta ley, la autoridad nacional o las autoridades territoriales, indígenas o de los consejos comunitarios de las comunidades afrodescendientes, según sus competencias, determinan que un bien o manifestación del patrimonio cultural de la Nación queda cobijado por el Régimen Especial de Protección o de Salvaguardia previsto en la presente ley.

La declaratoria de interés cultural podrá recaer sobre un bien material en particular, o sobre una determinada colección o conjunto caso en el cual la declaratoria contendrá las medidas pertinentes para conservar-los como una unidad indivisible.

Se consideran como bienes de interés cultural de los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal, o de los territorios indígenas o de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993 y, en consecuencia, quedan sujetos al respectivo régimen de tales, los bienes materiales declarados como monumentos, áreas de conservación histórica, arqueológica o arquitectónica, conjuntos históricos, u otras denominaciones que, con anterioridad a la promulgación de esta ley, hayan sido objeto de tal declaratoria por las autoridades competentes, o hayan sido incorporados a los planes de ordenamiento territorial.

Así mismo, se consideran como bienes de interés cultural del ámbito nacional los bienes del patrimonio arqueológico;
c) Propiedad del Patrimonio Cultural de la Nación. Los bienes del patrimonio cultural de la Nación, así como los bienes de interés cultural pueden pertenecer, según el caso, a la Nación, a entidades públicas de cualquier orden o a personas naturales o jurídicas de derecho privado.
 (…)

PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 

(…)

7.6.2 La cultura como estructura social del país

Cultura y desarrollo

Los valores adquiridos por los ciudadanos durante sus diferentes fases de formación, y la información recibida que transmite el entorno pueden incentivar el proceso de construcción de capital social, el cual, según Bernardo Kliksberg, contribuye al desarrollo social y económico de los países. Al mismo tiempo, la cultura juega un papel importante en la formación de esos valores, los cuales pueden ser potenciados dependiendo del nivel de aceptación y reconocimiento que a esta se le dé.

Como lo señala al respecto Stiglitz (1998), preservar los valores culturales tiene gran importancia para el desarrollo, por cuanto ellos sirven como una fuerza cohesiva en una época en que muchas otras se están debilitando. El capital social y la cultura pueden ser palancas formidables de desarrollo si se crean las condiciones adecuadas (Kliksberg, 1999).

En este sentido, “la cultura va mucho más allá del libro o de la obra de arte: tiene que ver con las formas como se comunican los miembros de una sociedad, como trasmiten y crean sentidos comunes que les permiten reconocerse, tolerar y disfrutar sus hábitos, costumbres y formas de actuar. Esta creación de sentido incluye el reconocimiento de los rasgos propios de cada uno: qué significa ser colombiano, o ser miembro de una región” (Melo, 2003).

Adicionalmente, la cultura es fundamental para la convivencia, ya que mediante esta los individuos se pueden reconocer como pertenecientes a un grupo con un conjunto de valores, creencias y comportamientos determinados. Mediante 

el reconocimiento de las diferencias culturales es posible entablar diálogos constructivos entre los miembros de la sociedad.

Las diversas manifestaciones culturales contribuyen al desarrollo de las capacidades creativas de los individuos, lo que fomenta la innovación en todos los campos del conocimiento. Simultáneamente, estas manifestaciones hacen mejores seres humanos y los provee de herramientas para participar de manera más positiva dentro de la comunidad.

En este contexto, la cultura es pilar fundamental de la estructura social del Estado colombiano, tal como lo establece la Constitución Política de 1991, que la definió como “fundamento de la Nacionalidad”. Se busca entonces que a partir de la aplicación de las políticas culturales los ciudadanos se apropien, disfruten y desarrollen la actividad cultural, enriqueciendo los procesos de diálogo y construcción permanente de lo nacional desde lo local y lo regional.

Sin embargo, y a pesar de los avances en este tema, se requiere fortalecer espacios para la participación política sistemática y eficiente de sectores populares que enriquezcan la vida social y la creación cultural del país. En este sentido, la política de este cuatrienio avanzará hacia una nación responsable de su creatividad de futuro con oportunidades para que todos los ciudadanos participen activamente tanto en la producción como en el goce y el disfrute de la cultura y el aprovechamiento del tiempo libre.

Para el logro de lo anterior, se propone el fortalecimiento de las siguientes estrategias:

(…)

· Fortalecimiento de la cinematografía

A partir de la promulgación de la Ley de Cine que ha permitido el recaudo de recursos para el sector, Colombia ha venido aumentando el número de largometrajes de cine de producción o coproducción nacional estrenados 

comercialmente en el país; en el cuatrienio pasado se logró el estreno de 18 de éstos.

Para el período 2007-2010 la meta de producción de películas colombianas será de 5 en 2007 y 2008 y de 6 en 2009 y 2010.

Sin embargo, en el largo plazo se espera que este número esté entre 8 y 10 títulos, para acercarse al clúster de 14 películas exhibidas por año, que sería el punto de equilibrio para conformar las bases de una industria cinematográfica colombiana, lo que generará la creación de nuevas empresas dedicadas a la producción cinematográfica y su ciclo, de acuerdo con el estudio realizado por  Fedesarrollo. 

Para el logro de esta meta, la política cinematográfica se deberá centrar en el fortalecimiento de cada uno los eslabones que componen la cadena de creación y producción, que incluyen, a su vez, los campos de la investigación, la legislación, la comunicación, la formación, la producción, la divulgación, la distribución, la exhibición, la preservación y la conservación.

(…)

· Conservación del patrimonio cultural

El patrimonio se destaca por su presencia constante en la vida de los ciudadanos, por  de elementos que generan identidad. El patrimonio cultural nos identifica como sociedad, nos sitúa en una perspectiva de largo plazo, nos comunica con el pasado, nos proporciona claves para comprender lo que somos, da sentido a nuestra existencia como pueblo o como cultura, nos enriquece individual y colectivamente, mejora la calidad de vida, genera riqueza y crea un ámbito en el que somos capaces de reconocernos como parte de una comunidad con una voz propia.

Hasta ahora, la institucionalidad del patrimonio cultural ha estado orientada fundamentalmente, con sus recursos humanos y financieros, al patrimonio histórico y monumental. Sin embargo, es preciso implementar cambios en las respectivas políticas, asociados a la necesidad de vincular al patrimonio con procesos sociales y culturales, con el desarrollo sostenible, y con las dinámicas urbanas que buscan oportunidades para afianzar los sentidos de identidad y pertenencia, la convivencia y el mejoramiento de la calidad de vida, con participación del sector privado.

(…)

PROYECTO DE LEY No.

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION AL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE CARTAGENA DE INDIAS Y SE RINDE HOMENAJE A SU CUMPLEAÑOS NUMERO 50”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución Política en el artículo 150, numeral 23.

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Declarese Patrimonio Cultural de la Nación al Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias, que se celebra del 25 de Febrero al 5 de Marzo en la ciudad Cartagena de Indias.

 

ARTÍCULO 2o. La Nación, a través del Ministerio de la Cultura, contribuirá al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales que se originen alrededor de la cultura y la cinematografía. 

 

ARTÍCULO 3o. La República de Colombia honra el aniversario número 50 del Festival Internacional de Cine, exalta su constancia, tenacidad, inteligencia y su espíritu de gestión para el fortalecimiento de la industria cinematográfica nacional e iberoamericana y estimular el conocimiento de las diversidades y las identidades culturales nacionales. 

En consecuencia, se autoriza al Gobierno Nacional para que adelante las siguientes acciones:

a). Muestra especial de una placa conmemorativa.

b). Instalación de un retrato del empresario Víctor Nieto al óleo, en el recinto o salón principal del Ministerio de la Cultura.

ARTÍCULO 4º: La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación. 

 

Javier Cáceres Leal

Senador de la República

